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hacia distintos Ir¡- Sala de la comisión, 12 de rnavo de 1992. ACLARACION

monios de su arte Eduardo P. Vaca. - César Mac Karthy. El antecedente de la sanción de la Honorable Cámara.
privadas, siendo -- Alfredo L. Benítez. - Enrique Mar- de Diputados corresponde al proyecto de ley presentado
erías de genuino tínez. Alnrudecar. por el señor diputado Uriondo.

nacional entiende 

Texto del proyecotSanción de la Honorable Cántara de Diputados de la Sr . Presidente (Britos). - En consideración

ie oto pleno 

de la Nación en general.
te eximio artista, (27 de noviembre (le 1991) Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
lo exprese.

PRO1ECTO DL LEN -La votación resulta afirmativa.
El Senado y C[únara ele Diputados , etc. -En particular es igualmente afirmativa.

mojo F. Salonia.
Artículo 1"-Todo personal que desempeñe cargos o Sr. Presidente (Britos). - Queda definitiva-

funciones permanentes o con estabilidad bajo relación
ele dependencia de cualesquiera de los poderes del Es mente sancionado el provecto de ley. Se haránEs-
tado nacional, encuadrados o no en convenciones colee- las comunicaciones correspondientes.

consideración ticas de trabajo o acordadas que reglen sus relaciones de
trabajo, cuyos c( 1 >nyuges, integrantes de las fuerzas ar- 51

se va a votar. oradas, de seguridad o policiales federales, frieran objeto
de traslado obligatorio por razones de servicio dispuesto PRIVATIZACION DE LA CENTRAL

nativa. por la superioridad del arma de revista, tendrá derecho a INTERPROVINCIAL TERMOELECTRICA
irte afirmativa. ser trasladado a idéntico destino en cargo de igual nivel c ALTO VALLE

jerarquía. La imposibilidad material del cumplimiento
de esta ley, no otorgará derechos adquiridos a los Sr . Presidente (Britos). - Corresponde consi-

-da sancionadoará a la Honor agentes nacionales comprendidos en el régimen de esta derar el dictamen de las comisiones de Asuntos
ley. Administrativos y Municipales y de Energía en

Art. 2°-Este derecho podrá ser ejercido, concu- el provecto de comunicación del señor senador
residente: sol¡- rriendo alguna de las siguientes causales : Mazzucco por el que se solicita el cumplimiento
e este proyecto a) Que el cónyuge sea trasladado con carácter obli- de lo establecido en el artículo 11 de la Lev de
1. gatorio y por razones de servicio; Reforma del Estado (23.696), por el, que se
se hará, señor b) Que ambos cónyuges tengan como empleador al otorga a las provincias de Río Negro y Neuquén

i,.Estado nacional. participación .en el proceso de pr . vatización de la
Art. 3° - El personal afectado que solicite el traslado central interprovincial termoeléctrica Alto Valle.

deberá cumplir los siguientes requisitos: Por Secretaría se dará lectura.

a) Ser personal de planta permanente; Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)
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a no in eror a os anos;b) Tener una antrgue
e) No encontrarse sujeto a sumario administrativo; 1 Dictamen de las comisiones

esponde consi- d) No tener en su legajo personal calificación infe- Honorable Senado:
ón de Asuntos rior a bueno, o su equivalente, en los dos últimos
el provecto de años calificados; Vuestras comisiones de Asuntos Administrativos y

menta el pase a e) No haber sido pasible de la sanción de suspen- Municipales y de Energía han considerado el proyecto
ata] ctrvos eón- Sión o medida disciplinaria mayor durante el año de comunicación del señor senador Mazzucco (S.-1.4011

de gestión del traslado. 91), solicitando se dé cumplimiento a lo establecido en el
trenadas, de se- artículo 11 de la ley 23.696 (Reforma del Estado), otor-
dados obligato- Art. 4°- El derecho acordado por esta ley, podrá ser gando a las provincias de Río Negro y Neuquén partici-

,ercido durante todo el año calendario, y tantas veces pación en el proceso de privatización de la central inter-
como traslados obligatorios por razones de servicio se provincial termoeléctrica Alto Valle; y, por sus

dispongan respecto del cónyuge. fundamentos, os aconsejan su aprobación.

Art. 5°- Para el supuesto caso de que en el lugar De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 111 del Re-
donde se efectivice el traslado solicitado, no existiera de- glamento del Honorable Senado, este dictamen pasa di-
pendencia del organismo o repartición empleador, el rectamente al orden del día.
agente podrá hacerlo en cualquier organismo depen c
diente del Estado nacional en el lugar; si éste tampoco Sala de las comisiones, 12 de mayo de 192.

nistrativos y Mu- existiera podrá hacerlo en cualquier institución de bien Eduardo P. Vaca. - Elías Sapag. -
le ley en revisión público o acción social que hubiere. César Mac Karthy. - Mario A. Losada.
a idéntico destino Art. 6° - Se invitará a las provincias a adherir al ré- - Faustino M. Mazzucco. - Alfredo L.
ntegrantes de las gimen de la presente ley, de acuerdo a sus prescrip- Benítez. - Deolindo F. Bittel.
les, fueran objeto ciones constitucionales.

rmentos, os acon- Art. 7-Comuníquese al Poder Ejecutivo. Proyecto de comunicación

aculo 111 del Re- ALBERTO R. PIERRI. El Senado de la Nación

dictamen pasa di- Esther H. Pereyra Arandía Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, dé
de Pérez Pardo. cumplimiento con lo establecido en el artículo 11 de la

NOTA DE LA DIP
Texto del proyecto de ley definitivamente sancionado




